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Modificación 
Destino ICR 2023

Aclaración

En cumplimiento con las aclaraciones realizadas por el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural - MADR, se informa que se 
excluye el destino de crédito “Compra de Porcinos Puros”, como 
destino priorizado de acceso al ICR.

Cualquier consulta sobre el particular, será atendida por la Vicepresidencia 
Comercial, la Vicepresidencia de Operaciones, la Dirección de Crédito

e ICR de FINAGRO o a través de nuestros canales:

Agrolínea nacional
018000 912 219www.�nagro.com.co �nagro@�nagro.com.co

Consulta el detalle de los 
destinos Ver destinos aquí

Consulta la disponibilidad 
de los recursos para ICR Ver recursos ICR aquí

https://www.finagro.com.co/node/134823
https://www.finagro.com.co/estadisticas/ejecucion-icr

